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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

SE LIBRA OFICIO No. 1713.

010034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

003232010

128/09/2020MULTISERVICIOS GEC LTDA.BANCOLOMBIIA S.A.Ejecutivo Singular

ACEPTAR LA RENUNCIA AL PODER  DRA. 

CARMEN SOFIA ALVAREZ RIVERA 

010034041001
Auto resuelve renuncia poder

001422017

28/09/2020LABORATORIO DE SERVICIOS 

METROLOGICOS SAS Y OTRO

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

ACOJE REORGANIZACION ABREVIADA, 

REMITIR EXPEDIENTE VIRTUAL 

SUPERSOCIEDADES, SUSPENDE PROCESO.

010034041001
Auto de Trámite

005242017

128/09/2020ALBERTO TOVAR MORENO Y OTROSAGROVELCA S.A.Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 1720.

010034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

005532017

128/09/2020IMER AUGUSTO RICO BOHORQUEZADCORE SASEjecutivo Singular

10 DE NOVIEMBRE DE 2020  A LAS 8:30 A.M. 

DERECHOS VEHICULO BNN-371 AVALUAO 

$7.305.000,  70% $5.113.500, 40%  $2.922.00

010034041001
Auto Fija Fecha Remate Bienes

006042017

228/09/2020CLAUDBER KAROLINA LIZCANO 

JIMENEZ

DIANA MARCELA PERDOMO 

SALAZAR

Ejecutivo Singular

ACEPTAR LA RENUNCIA AL PODER DR. 

EDUARDO GARCIA CHACON 

010034041001
Auto resuelve renuncia poder

008212017

28/09/2020INGRID KATHERINE VARGAS PEREZBANCO DE OCCIDENTEEjecutivo Singular

3 DE NOVIEMBRE DE 20202, 8:30 A.M, 

CREVROLET SPARK 213 , PLACA CGQ-217 , 

AVALUO $13.763.000, 70% $9.634.100, 40% 

$5.505.200

010034041001
Auto Fija Fecha Remate Bienes

001382018

228/09/2020FRANCENETH BERMEO CABRERABANCO PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular

010034041001
Auto ordena entregar títulos

006832018

28/09/2020JUAN CARLOS PEREZ VARGASJORGE AURELIO PEREZ  SANCHEZEjecutivo Singular

CONTINUA PROCESO SUSPENDIDO POR 

ACUERDO CON ACREEDORES (CAMARA DE 

COMERCIO)

010234041001
Auto de Trámite

000012014

128/09/2020JUAN PABLO OSORIO PERDOMO Y 

OTRO

BCSC S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

27 DE OCTUBRE DE 2020 A LAS 8:30 A.M, 

INMUEBLE CALLE 76 B # 02 W-53 AVALUO 

$79.350.000, 70% $55.545.000, 40% $31.740.000

010234041001
Auto Fija Fecha Remate Bienes

001162014

228/09/2020CARLOS MAURICIO ANDRADE 

MARROQUIN

BANCOLOMBIA S.AEjecutivo con Título 

Hipotecario

010234041001
Auto ordena entregar títulos

004422014

28/09/2020CONSTANZA TRUJILLO RAMÍREZCOOEXPOCREDITEjecutivo Singular

18 DE NOVIEMBRE DE 2020, 8:30 A.M, 

VEHICULO CHEVROLET 2009 PLACAS DDV-947 

AVALUO $12.500.000,  70% $8.750.000, 40% 

$5.000.000.00

010234041001
Auto Fija Fecha Remate Bienes

005372015

228/09/2020ROBINSON YUCUMA ARCEROSARIO CHAUX TOVAREjecutivo Singular
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

TOMA REMANENTE JUZGADO 5 CIVIL 

MUNICIPAL EJECUTIVO DE ERIBERTO 

ESCOBAR VS DEMANDADO, RADICADO 

2015-00503 

010234041001
Auto de Trámite

005372015

228/09/2020ROBINSON YUCUMA ARCEROSARIO CHAUX TOVAREjecutivo Singular

REMITIR ELECTRONICAMENTE AUTO Y OFICIO 

DE CANCELACION RETENCION VEHICULO 

007894141001
Auto de Trámite

002042019

128/09/2020DISNERY SANCHEZ SANCHEZISAURO SALAZAR VERAEjecutivo Singular

LIBRAR ELECTRONICAMENTE OFICIOS DE 

DESEMBARGO

007894141001
Auto de Trámite

002472019

128/09/2020JOSE EUSTACIO RIVERA PUENTESJHON EDISON JORDAN TEJADAEjecutivo Singular

DEVOLVER DINEROS AL DEMANDADO JUNTO 

CON LOS DE LA DEMANDADA, LEVANTAR 

MEDIDAS, DESGLOSE A FAVOR DE LOS 

DEMANDADOS.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

002702019

128/09/2020LUIS CARLOS GOMEZ OCAMPO Y 

OTRO

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

Auto se abstiene de entregar desglose de los 

documentos solicitados por el apoderado de la 

parte demandante.

007894141001
Auto de Trámite

005182019

128/09/2020ROSA AURA DELGADO DE ROJASSCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 1730.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

009112019

128/09/2020YURY PATRICIA LUCUMI TORRESAGRUPACION HI MACROPROYECTO 

BOSQUES DE SAN LUIS

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 1729.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

010162019

128/09/2020DANIEL FERNANDO MARTINEZ FALLAEDGAR LEONEL CONTAEjecutivo Singular

NO FUE SUBSANADA

007894141001
Auto rechaza demanda

000442020

128/09/2020INVERSIONES AGROPECUARIAS 

PERDURAN S. EN C.

ERNESTO ALARCON ARAUJOMonitorio

SE LIBRA OFICIO No. 1724.

007894141001
Auto termina proceso por Transacción

001952020

128/09/2020ROSALBA SANTANILLA RAMIREZGILBERTO CUENCA CUENCADivisorios

007894141001
Auto 440 CGP

001972020

128/09/2020WILMAR ELI CHARRY RUIZYANETH  CECILIA MENESES HOYOSEjecutivo Singular

A LA ENTIDAD DEMANDADA AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A.

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

003232020

128/09/2020AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004362020

128/09/2020RAUL LOPEZ CALVACHEBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005132020

128/09/2020LEYDY ARGEMIRA ARIAS GARZONBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Oficio 1659.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005132020

128/09/2020LEYDY ARGEMIRA ARIAS GARZONBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Oficio 1660.

007894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

005162020

128/09/2020RAFAEL ALVARADO SERRATOGUSTAVO ANDRES VANEGAS SILVAEjecutivo Singular

CONCEDE EL TERMINO DE CINCO (05) DÍAS 

PARA SUBSANAR.

007894141001
Auto inadmite demanda

005172020

128/09/2020MARIA NINFA VARGAS URAZANCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO LIMITADA

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005192020

128/09/2020ELIZABETH RAMIREZ DE LOZANOCOPORACION NARIÑO EMPRESA Y 

FUTURO CONTACTAR

Ejecutivo Singular
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Oficio 1663.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005192020

128/09/2020ELIZABETH RAMIREZ DE LOZANOCOPORACION NARIÑO EMPRESA Y 

FUTURO CONTACTAR

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005232020

128/09/2020DAHIANA HELEN PINTO VILLARREALLORENA CUENCA LAVAOEjecutivo Singular

Oficio 1662.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005232020

128/09/2020DAHIANA HELEN PINTO VILLARREALLORENA CUENCA LAVAOEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005242020

128/09/2020ROBERT JUNIOR MEJIA ARIAS Y 

OTRO

RENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

SEE LIBRA OFICIO No. 1708.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005242020

228/09/2020ROBERT JUNIOR MEJIA ARIAS Y 

OTRO

RENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005272020

128/09/2020DAGOBERTO FIERRO NARVAEZJAVIER SALAZAR STERLINGEjecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS Nos. 1709, 1710 Y 1711.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005272020

228/09/2020DAGOBERTO FIERRO NARVAEZJAVIER SALAZAR STERLINGEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005302020

128/09/2020LUZ ELIDA MOSQUERAELVIA ROJAS PENAGOSEjecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 1714.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005302020

228/09/2020LUZ ELIDA MOSQUERAELVIA ROJAS PENAGOSEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005352020

128/09/2020JORGE ENRIQUE MILLAN DIAZISABEL BECERRA CHACONEjecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 1715.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005352020

228/09/2020JORGE ENRIQUE MILLAN DIAZISABEL BECERRA CHACONEjecutivo Singular

CONCEDE EL TERMINO DE CINCO (05) DÍAS 

PARA SUBSANAR.

007894141001
Auto inadmite demanda

005422020

128/09/2020VICTOR MAURICIO PEREZ REINAPAULA ANDREA GARZON CHARRYVerbal

CONCEDE EL TERMINO DE CINCO (05) DÍAS 

PARA SUBSANAR.

007894141001
Auto inadmite demanda

005462020

128/09/2020NUBIA MUÑOZ BASTIDAS Y OTROCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

29-09-2020

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de Neiva – 

Huila 

 

 
Carrera 4 No 6 – 99    Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

          Neiva. H., Septiembre veintiocho (28) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE REINTEGRA S.A.S. CESIONRIO DE BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO MULTISERVICIOS GEC LTDA. 

RADICADO 410014003 010 2010 00323 00 

 

ASUNTO: 
 
Estando el expediente en Secretaría, se tiene que registra una inactividad de más de dos 
años, contados a partir del día siguiente de la ejecutoria de la providencia calendada el 23 
de Agosto de 2018, mediante la cual se aceptó la Cesión de los derechos del crédito 
efectuada por el banco BANCOLOMBIA S.A. a favor de REINTEGRA S.A.S. (fl.  93 Cd. 1). 
 
Igualmente, se observa que durante el referido término, el proceso no ha sido suspendido 
por acuerdo entre las partes, ni por haberse surtido alguna actuación de oficio o instancia 
de parte. 
 
En estas condiciones y siendo notoria la desidia de la parte interesada y/o su apoderado en 
dar impulso a la actuación, habrá pues que dar aplicación a lo dispuesto en el literal b)  
numeral 2º del artículo 317 de Código General del Proceso, en el que se establece lo 
siguiente:  
 
“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

“(…)” 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

 
Sea suficiente lo anterior, para que el Juzgado Séptimo de Pequeñas causas y Competencia 

Múltiple de Neiva- Huila, Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y 

por Autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo de Menor Cuantía, 
propuesto mediante apoderado judicial por REINTEGRA S.A.S. cesionario de 
BANCOLOMBIA S.A. contra MULTISERVICIOS GEC LTDA., por DESISTIMIENTO TÁCITO, de 
conformidad con lo dispuesto en literal b) del numeral 2º,  artículo 317 del Código General 
del Proceso, y conforme a las anteriores consideraciones. 
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Huila 
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SEGUNDO.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien 
corresponda. 

Para el efecto, se requiere a la parte interesada para que de cumplimiento al Acuerdo 806 

del 2020 en su num. 11º,  en el sentido de  indicar  el correo electrónico de la entidad a donde se 

debe dirigir el oficio de levantamiento de medida cautelar. 

TERCERO.- Sin costas, ni perjuicios para ninguna de las partes. 
 
CUARTO: En firme la presente providencia, ordénese el archivo del proceso, previa 
anotación respectiva. 
 
 
Notifíquese, 
 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
 
 

DOM 

 
 
 
 
 
2010-00323-00 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                             

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple             

                                                     
 
Neiva Huila, Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil Veinte (2020)  

  
 

PROCESO:             EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA S.A  
                                SUBROGATORIO FNG S.A   
DEMANDADO:       LABORATORIO DE SERVICIOS METROLOGICOS S.A.S   
                                Y LEIDY CONSTANZA CAUPAZ ARBOLEDA   
RADICADO:            41001-40-03-010-2017-00142 -00 

 
Conforme a lo manifestado en el escrito que precede, el 

Juzgado;                            
                   

  
 

ACEPTAR: la RENUNCIA al poder que hace la Dra. CARMEN 
SOFIA ALVAREZ RIVERA identificada con Cédula de Ciudadanía 
No. 52960090 y T.P. No. 143.933 del C.S.J., como apoderada de la 
parte demandante SUBROGATORIO FNG S.A de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 76 del C.G.P. 
 
 

 
        

            NOTIFIQUESE  
 
                                            
                                                   ROSALBA AYA BONILLA  
                                                                  JUEZ                                      
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Neiva (H), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:             EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

Demandante:        AGROVELCA S.A  

Demandados:        ALBERTO TOVAR MORENO 

                       MARIA ADOLAY GAITAN 

        FRUTICOLA EL VALLE S.A.S 

Radicación:               41-001-40-22-701-2017-00524-00 

 

Teniendo en cuenta el correo electrónico que antecede, con el cual se adjunta 

escrito de la demandada MARIA ADOLAY GAITAN con el que informa que 

mediante Auto No. 460-006019 del 19 de junio de 2020, de la 

Superintendencia de Sociedades admitió a la citada demandada a Proceso de 

Reorganización Abreviada, allegando a su vez la mencionada providencia y en 

aplicación del artículo 4 del Decreto 772 del 3 de junio de 2020., el Juzgado; 

 

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: ACOGER lo informado por la demandada MARIA ADOLAY 

GAITAN, de su admisión a Proceso de Reorganización Abreviada que se 

tramita ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR remitir el presente expediente de manera virtual con 

destino y para que haga parte del Proceso de Reorganización Abreviada de 

MARIA ADOLAY GAITAN, tramitado ante la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. 

 

TERCERO: DISPONER que las medidas cautelares decretadas contra MARIA 

ADOLAY GAITAN de bienes sometidos a registro, quedan vigentes por cuenta 
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Radicación: 41-001-40-03-010-2017-00524-00- 
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del Proceso de Reorganización Abreviada de MARIA ADOLAY GAITAN, 

tramitado ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. Ofíciese. 

 

CUARTO: PONER de conformidad con el artículo 70 de la Ley 1116 de 2006, 

en conocimiento del ente aquí demandante, el inicio del trámite de Proceso de 

Reorganización Abreviada de MARIA ADOLAY GAITAN, tramitado ante la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, a fin que en el término de 

ejecutoria del presente auto, manifieste si prescinde de cobrar su crédito 

respecto de los demás demandados, es decir ALBERTO TOVAR MORENO y 

FRUTICOLA EL VALLE S.A.S y en caso que guarde silencio se continuará la 

ejecución contra éstos demandados.  

 

QUINTO: DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 

retención de los dineros que la demandada MARIA ADOLAY GAITAN, tenga 

en CDT, cuenta de ahorros y/o corriente en las entidades bancarias de 

Florencia (C), relacionadas al folio 18 (C. No 1 Vto). Ofíciese. 

 

SEXTO: ORDENAR la devolución de dineros a la demandada MARIA ADOLAY 

GAITAN, que hayan sido puesto a disposición del presente asunto y con motivo 

del embargo de que trata el numeral anterior.  

 

           

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
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Neiva. H., Septiembre veintiocho (28) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE SOCIEDAD ADCORE S.A.S. 

DEMANDADO IMER AUGUSTO RICO BOHORQUEZ 

RADICADO 410014003 010 2017 00553 00 

 

ASUNTO: 
 
Estando el expediente en Secretaría, se tiene que registra una inactividad de más de un año, 
contados a partir del día siguiente de la ejecutoria de la providencia calendada el día 31 de 
Agosto de 2018, mediante la cual se aceptó la renuncia al poder presentada por la 
apoderada de la parte ejecutante, advirtiendo el Despacho que aún no se ha surtido la 
notificación a la parte ejecutada, conforme se ordenó en el numeral 5º del auto 
Mandamiento de Pago  calendado el 15 de Noviembre de 2017. 
 
Igualmente, se observa que durante el referido término, el proceso no ha sido suspendido 
por acuerdo entre las partes, ni por haberse surtido alguna actuación de oficio o instancia 
de parte. 
 
En estas condiciones y siendo notoria la desidia de la parte interesada y/o su apoderado en 
dar impulso a la actuación, habrá pues que dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2º del 
artículo 317 de Código General del Proceso, en el que se establece lo siguiente:  
 
“…El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 
Sea suficiente lo anterior, para que el Juzgado Séptimo de Pequeñas causas y Competencia 

Múltiple de Neiva- Huila, Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y 

por Autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, 
propuesto mediante apoderado judicial por la Sociedad ADCORE S.A.S contra IMER 
AUGUSTO RICO BOHORQUEZ por DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con lo 
dispuesto en el  
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numeral 2º  del artículo 317 del Código General del Proceso, y conforme a las anteriores 
consideraciones. 

SEGUNDO.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien 
corresponda. 

Para el efecto, se requiere a la parte interesada para que de cumplimiento al Acuerdo 806 

del 2020 en su num. 11º,  en el sentido de  indicar  el correo electrónico de la entidad a donde se 

debe dirigir el oficio de levantamiento de medida cautelar. 

TERCERO.- Sin costas, ni perjuicios para ninguna de las partes. 
 
CUARTO: En firme la presente providencia, ordénese el archivo del proceso, previa 
anotación respectiva. 
 
 
Notifíquese, 
 
 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
 
 

DOM 

 
 
 
 
 
2017-00553-00 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

    Neiva (H), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO 41-001-40-03-010-2017-00604-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  DIANA MARCELA PERDOMO SALAZAR CC 55190415 

DEMANDADO  CLAUDBER CAROLINA LIZCANO JIMENEZ 

 

En atención al escrito que antecede del apoderado demandante, con motivo de 

la Pandemia del COVID 19 y con el fin de evitar la presencialidad en las sedes 

judiciales, procede el despacho en tal sentido y por ser procedente a fijar 

nuevamente fecha para remate respecto de los derechos derivados de posesión 

que se encuentran debidamente embargados, secuestrados y avaluados dentro 

del presente asunto a saber: “Se trata de los derechos derivados de posesión que 

ejerce la demandada CLAUDBER CAROLINA LIZCANO JIMENEZ CC No 36.306805, 

respecto de un automóvil identificado con placa BNN-371, marca CHEVROLET, línea Sedan, 

de servicio particular, modelo 2003, color Beige, Combustible gasolina, Capacidad 5 pasajeros 

con baúl y en regular estado de conservación y sin comprobar su funcionamiento. 

 

El bien se encuentra avaluado por la suma de SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL 

PESOS M/CTE ($7.305.000,oo) y será postura admisible la que cubra el setenta por ciento 

(70%) del avalúo, es decir, la suma de $5.113.500, siempre y cuando los postores consignen 

anticipadamente a nombre de éste Juzgado el cuarenta por ciento (40%) del mismo avalúo, 

esto es, la suma de $2.922.000, el cual deberá ser consignado en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 410012041010 del Banco Agrario de la ciudad, así como lo establece el Art. 451 

del C.G.P. El secuestre que mostrará el bien objeto de remate es el auxiliar de justicia 

MANUEL BARRERA VARGAS quien podrá ser ubicado en la Carrera 49 No 17 A – 07 de Neiva 

(H) y Tel 318-876-6637. 

 

El Remate se iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino hasta transcurrida una (1) hora por 

lo menos y se sujetará estrictamente a lo dispuesto en el Art. 452 del Código General del 

Proceso. Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 450 del Código General del Proceso, 

se expide el presente Aviso de Remate para su publicación radial o escrita en los medios de 

comunicación regionales de amplia circulación y difusión. Anteriormente ésta agencia judicial 

funcionaba bajo la denominación de JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA (H)”.  
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 448 del Código General del 

Proceso esta judicatura; 

D  I  S  P  O  N  E:  

PRIMERO: DECLARAR que se efectuó control de legalidad de que trata el 

inciso tercero del Art. 448 del C.G.P y no se observó irregularidad alguna que 

invalide la actuación desarrollada dentro del presente proceso. 
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SEGUNDO: SEÑALAR la hora 8 y 30 a.m del día martes 10 del mes noviembre 

del año 2020, para llevar a cabo la diligencia de remate de los derechos 

derivados de posesión que ejerce la demandada, respecto del vehículo 

automóvil identificado con placa BNN-371, marca CHEVROLET embargados, 

secuestrados y avaluados en el presente proceso, anteriormente descrito. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la licitación comenzará a la hora indicada y no se 

declarará cerrada sino hasta después de transcurrida una hora desde su 

iniciación siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del citado 

bien, previa consignación del 40% de dicho avalúo, en el banco Agrario de 

Colombia de esta ciudad. Los interesados deberán hacer la postura de manera 

electrónica a través del correo institucional 

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los 5 días anteriores a la 

fecha de realización del remate, adjuntando el respectivo recibo del depósito y 

la oferta correspondiente, de conformidad a lo indicado en los artículo 451 y 

452 del C.G.P. 

 

CUARTO: El adquiriente en remate del bien referido, deberá pagar además el 

5% sobre el precio final del remate, por concepto de impuesto previsto en el 

artículo 7 de la Ley 11 de 1987, sin lo cual, no se dará aprobación a la diligencia 

de remate respectiva. 

 

QUINTO: ANUNCIAR el remate, para el efecto deberá hacerse la publicación 

de la presente providencia, en un diario de amplia circulación en el 

Departamento del Huila, en día domingo, con una antelación no inferior a diez 

días a la fecha señalada para el remate, conforme lo regula el artículo 450 del 

C.G.P.  

 

SEXTO: AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, 

Videoconferencia y/o Streaming a través del correo institucional 

audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co; con los datos suministrados en el 

Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y 

Streaming. 

 

SEPTIMO: INDICAR a los extremos procesales e interesados que la 

plataforma a utilizar es LIFESIZE y previo a la diligencia, el módulo le enviará 

al correo del despacho solicitante y los intervinientes (correos electrónicos 

aportados con la demanda y la contestación), el mensaje con los datos para la 

conexión.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

B.A.M.- 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

                                             
 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de                      
                                                    Neiva – Huila  

 
                    Neiva, Septiembre Veintiocho (28) de dos mil veinte (2020)  

  
 

PROCESO:         EJECUTIVO MENOR  CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE  
                            CESIONARIO PRA GROUP COLOMBIA HOLDIN S.A.S  
DEMANDADO:   INGRID KATHERINE VARGAS PEREZ   
RADICADO:        41-001-40-03-010-2017-00821-00 

 

Conforme a lo manifestado en el escrito que precede, el 
Juzgado DISPONE: 
 

 

ACEPTAR: la RENUNCIA al poder que hace el Dr. EDUARDO 
GARCIA CHACON identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
79.781.349 de Bogotá y T.P. No. 102.688 del C.S.J., como apoderado 
de la parte demandante CESIONARIO PRA GROUP COLOMBIA 
HOLDIN S.A.S de conformidad con lo dispuesto en el Art. 76 del C.G.P. 
 
 

NOTIFIQUESE,  
                    
 
                        
                                                   ROSALBA AYA BONILLA  
                                                                  JUEZ                                      
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

    Neiva (H), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO 41-001-40-03-010-2018-00138-00 

PROCESO EJECUTIVO PRENDARIO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  BANCO PICHINCHA S.A Nit 890.200.756-7 

DEMANDADO  FRANCENETH BERMEO CABRERA 

 

En atención a la constancia secretarial, el correo electrónico y el escrito 

adjunto al mismo que anteceden del apoderado demandante, con motivo de la 

Pandemia del COVID 19 y con el fin de evitar la presencialidad en las sedes 

judiciales, procede el despacho en tal sentido y por ser procedente a fijar 

fecha para remate respecto del vehículo que se encuentra debidamente 

embargado, secuestrado y avaluado dentro del presente asunto a saber: 
“Vehículo automotor de Placa CGQ-217, Marca Chevrolet, Línea Spark, Modelo 2013, Servicio 

Particular, Color: Gris Ocaso, Clase automóvil, Carrocería Hatch Back, Motor 

B12D1784413KC3, Chasis 9GAMF48D8DB031449, Cilindraje 1.206 denunciado como de 

propiedad de la demandada FRANCENETH BERMEO CABRERA CC No 36.310.130 y sin 

comprobar su funcionamiento. El vehículo se encuentra avaluado en la suma de TRECE 

MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS MONEDA CORRIENTETE 

($13.763.000.oo M/CTE) y será postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) 

del avalúo, es decir, la suma de $9.634.100, siempre y cuando los postores consignen 

anticipadamente a nombre de éste Juzgado el cuarenta por ciento (40%) del mismo avalúo, 

esto es, la suma de $5.505.200 en la cuenta de depósitos judiciales No. 410012041010 del 

Banco Agrario de la ciudad, así como lo establece el Art. 451 del C.G.P. El Secuestre que 

administra el bien y quien lo mostrará con el fin del remate el cual se encuentra ubicado en el 

PARQUEADERO NUESTRA FORTUNA: Auxiliar de justicia LUZ STELLA CHAUX SANABRIA, 

CALLE 15 No. 7A-71 de Neiva (H), Teléfono 8755187. El Remate se iniciará a la hora indicada y 

no se cerrará sino hasta transcurrida una (1) hora por lo menos y se sujetará estrictamente a 

lo dispuesto en el Art. 452 del Código General del Proceso. Para dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el Art. 450 del Código General del Proceso, la presente providencia debe ser 

objeto de publicación radial o escrita en los medios de comunicación regionales de amplia 

circulación y difusión en la localidad”.  
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 448 del Código General del 

Proceso esta judicatura; 

 

D  I  S  P  O  N  E: 

  

PRIMERO: DECLARAR que se efectuó control de legalidad de que trata el 

inciso tercero del Art. 448 del C.G.P y no se observó irregularidad alguna que 

invalide la actuación desarrollada dentro del presente proceso. 
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SEGUNDO: SEÑALAR la hora 8 y 30 a.m del día martes 3 del mes noviembre 

del año 2020, para llevar a cabo la diligencia de remate del bien vehículo 

automotor embargado, secuestrado y avaluado en el presente proceso, de 

placas CGQ-217, marca Chevrolet Spark, anteriormente descrito. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la licitación comenzará a la hora indicada y no se 

declarará cerrada sino hasta después de transcurrida una hora desde su 

iniciación siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del citado 

bien, previa consignación del 40% de dicho avalúo, en el banco Agrario de 

Colombia de esta ciudad. Los interesados deberán hacer la postura de manera 

electrónica a través del correo institucional 

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los 5 días anteriores a la 

fecha de realización del remate, adjuntando el respectivo recibo del depósito y 

la oferta correspondiente, de conformidad a lo indicado en los artículo 451 y 

452 del C.G.P. 

 

CUARTO: El adquiriente en remate del bien referido, deberá pagar además el 

5% sobre el precio final del remate, por concepto de impuesto previsto en el 

artículo 7 de la Ley 11 de 1987, sin lo cual, no se dará aprobación a la diligencia 

de remate respectiva. 

 

QUINTO: ANUNCIAR el remate, para el efecto deberá hacerse la publicación 

de la presente providencia, en un diario de amplia circulación en el 

Departamento del Huila, en día domingo, con una antelación no inferior a diez 

días a la fecha señalada para el remate, conforme lo regula el artículo 450 del 

C.G.P.  

 

SEXTO: AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, 

Videoconferencia y/o Streaming a través del correo institucional 

audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co; con los datos suministrados en el 

Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y 

Streaming. 

 

SEPTIMO: INDICAR a los extremos procesales e interesados que la 

plataforma a utilizar es LIFESIZE y previo a la diligencia, el módulo le enviará 

al correo del despacho solicitante y los intervinientes (correos electrónicos 

aportados con la demanda y la contestación), el mensaje con los datos para la 

conexión.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

B.A.M.- 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – Huila 

((Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
A.M. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Jorge Aurelio Pérez Sánchez  C.C. N°  1.075.271.439 

Demandado Juan Carlos Pérez Vargas   C.C. N° 12.131.054 

Radicación 41-001-40-03-010-2018-00683-00 

 

Neiva (Huila), Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo a lo solicitado por la apoderada de la parte actora a través del correo electrónico 
institucional y en atención a lo indicado en la circular PCSJC20-17 el Juzgado, Dispone: 
 
PRIMERO: ORDENAR la cancelación y entrega de los siguientes títulos de depósitos 
judicial a favor del JUAN CARLOS PEREZ VARGAS identificado con C.C. Nº 12.131.054 
y de los que lleguen con posterioridad en atención al auto de terminación de fecha 
13/03/2020 al no existir embargo de remanente y/o de títulos vigentes: 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

439050001007238 30/06/2020 $1.630.200,00 

439050001010902 06/08/2020 $815.100,00 

Total $2.445.300,00 

 
 
SEGUNDO: INDICAR que en atención a la circular PCSJC20-17, se suspendieron los 
formatos físicos DJ04, DJ05, DEJ06. Ahora bien, en cuanto al pago por el Banco Agrario 
de Colombia se realizara a la persona autorizada en el portal, en este caso el señor JUAN 
CARLOS PEREZ VARGAS, sin que se exija el formato físico, titulo materializado, 
documento o validación adicional por parte del juzgado, siempre que esté plenamente 
identificada la persona beneficiaria del pago en el portal web transaccional, según 
presentación de los documentos de identificación del beneficiario que se exigirá por el 
Banco al momento de realizar el pago, según el tipo de persona (natural o jurídica) 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001007238 1075271439 JORGE AURELIO PEREZ SANCHEZ IMPRESO 
ENTREGADO 30/06/2020 NO APLICA $ 1.630.200,00

439050001010902 1075271439 JORGE AURELIO PEREZ SANCHEZ IMPRESO 
ENTREGADO 06/08/2020 NO APLICA $ 815.100,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 12131054 JUAN CARLOS PEREZ VARGAS

Número de Títulos 2

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 2.445.300,00



 
 

 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
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Radicación: 41001-40-23-010-2014-00-001-00 

 

Neiva (H), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO 41-001-40-23-010-2014-00001-00 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE  BANCO BCSC S.A 

DEMANDADO 

JUAN PABLO OSORIO PERDOMO 

RUTH DORANY JIMENEZ TRIVIÑO 

 

En atención al correo electrónico que antecede, que adjunta nota del 16 de 

julio del corriente año, suscrita por el Dr. RAMIRO RIOS MOTTA en su 

calidad de Conciliador en Insolvencia de la Cámara de Comercio de Neiva (H), 

librada conforme al artículo 555 del Código General del Proceso y que da 

cuenta de la presente ejecución, con la cual certifica que: “(…) mediante 

decisión del 9/2/2020, entre la parte deudora y los acreedores fue la de 

celebrar acuerdo de negociación de deudas de persona natural no 

comerciante (…)” (Negrillas del Juzgado). 

 

En tal virtud, esta judicatura, en aplicación a la norma en cita., DISPONE: 

 

CONTINUAR la suspensión del presente proceso Ejecutivo Hipotecario de 

Menor Cuantía iniciado por BANCO BCSC S.A contra JUAN PABLO OSORIO 

PERDOMO y RUTH DORANY JIMENEZ TRIVIÑO, hasta tanto se verifique el 

cumplimiento o incumplimiento del acuerdo que ha sido certificado y efectuado 

dentro del trámite de Insolvencia de Persona Natural no Comerciante a través 

de la Negociación de Deudas, presentadas por JUAN PABLO OSORIO 

PERDOMO C.C 7.717.835 y RUTH DORANY JIMENEZ TRIVIÑO CC No 

55.066.542, que cursan actualmente en la Cámara de Comercio de Neiva (H).  

 

NOTIFIQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILA 

JUEZ.- 

 

B.A.M.- 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
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Neiva (H), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2.020) 

 

 

RADICADO 41-001-40-03-010- 2014- 00116-00 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A  

DEMANDADO  CARLOS MAURICIO ANDRADE MARROQUIN 

                                                               

 

En atención a la constancia secretarial de ejecutoria que antecede y como 

quiera que la anterior diligencia de remate no su pudiera llevar a cabo, con 

motivo de la Pandemia del COVID 19 y con el fin de evitar la presencialidad en 

las sedes judiciales, procede el despacho en tal sentido a fijar nuevamente 

fecha para remate respecto del inmueble que se encuentra debidamente 

embargado, secuestrado y avaluado dentro del presente asunto a saber: “Se 

trata de un bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-164983, 

ubicado en la calle 76 B No. 02 W 53, Barrio Campos de Venecia en Neiva (H), área de 90 M2 y 

alinderado de la siguiente manera: POR EL NORTE, con la casa de habitación No. 2 W-54 de la 

calle 76C, POR EL SUR, con la calle 76 B, POR EL ORIENTE, con la casa de habitación No. 2W- 

59 de la calle 76 B y POR EL OCCIDENTE, con la casa de habitación No. 2W- 47 de la calle 76 

B. Se trata de un inmueble de una planta con antejardín en cemento rustico, dos ventanas 

metálicas con vidrio, consta de sala-comedor y una habitación sin puerta. Cocina: contiene un 

mesón en cemento y lavaplatos en acero inoxidable. Baño sin puerta: cuenta enchape, sanitario, 

ducha y lavamanos. Patio de Ropas en donde está la alberca y lavadero: el lavadero se 

encuentra prefabricado sin enchape. El piso de la casa está compuesto de cemento liso, las 

paredes pañetadas y pintadas, el techo en eternit y arme metálico. El inmueble cuenta con 

servicio de alcantarillado, acueducto, energía eléctrica, gasoducto con medidores respectivos. 

El inmueble se encuentra avaluado por la suma de SETENTA Y NUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/TE ($79.350.000.oo) y será postura 

admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo, es decir, la suma de 

$55.545.000, siempre y cuando los postores consignen anticipadamente a nombre de éste 

Juzgado el cuarenta por ciento (40%) del mismo avalúo, esto es, la suma de $31.740.000 en la 

cuenta de depósitos judiciales No. 410012041010 del Banco Agrario de la ciudad, así como lo 

establece el Art. 451 del C.G.P. El Secuestre que administra el bien y quien lo mostrará con el 

fin del remate: Auxiliar de justicia LUZ STELLA CHAUX SANABRIA, CALLE 15 No. 7A-71 de 

Neiva (H), Teléfono 8755187. El Remate se iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino 

hasta transcurrida una (1) hora por lo menos y se sujetará estrictamente a lo dispuesto en el 

Art. 452 del Código General del Proceso. Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 450 

del Código General del Proceso, la presente providencia debe ser objeto de publicación radial o 

escrita en los medios de comunicación regionales de amplia circulación y difusión en la 

localidad”. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 448 del Código General del 

Proceso esta judicatura; 

 

D  I  S  P  O  N  E: 

PRIMERO: DECLARAR que se efectuó control de legalidad de que trata el 

inciso tercero del Art. 448 del C.G.P y no se observó irregularidad alguna que 

invalide la actuación desarrollada dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR la hora 8 y 30 a.m del día martes 27 del mes octubre 

del año 2020, para llevar a cabo la diligencia de remate del bien inmueble 

embargado, secuestrado y avaluado en el presente proceso, con folio de 

matrícula inmobiliaria No: 200-164983, ubicado en la calle 76 B No. 02 W 53, 

Barrio Campos de Venecia en Neiva (H), anteriormente descrito. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la licitación comenzará a la hora indicada y no se 

declarará cerrada sino hasta después de transcurrida una hora desde su 

iniciación siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del citado 

bien, previa consignación del 40% de dicho avalúo, en el banco Agrario de 

Colombia de esta ciudad. Los interesados deberán hacer la postura de manera 

electrónica a través del correo institucional 

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los 5 días anteriores a la 

fecha de realización del remate, adjuntando el respectivo recibo del depósito y 

la oferta correspondiente, de conformidad a lo indicado en los artículo 451 y 

452 del C.G.P. 

 

CUARTO: El adquiriente en remate del bien referido, deberá pagar además el 

5% sobre el precio final del remate, por concepto de impuesto previsto en el 

artículo 7 de la Ley 11 de 1987, sin lo cual, no se dará aprobación a la diligencia 

de remate respectiva. 

 

QUINTO: ANUNCIAR el remate, para el efecto deberá hacerse la publicación 

de la presente providencia, en un diario de amplia circulación en el 

Departamento del Huila, en día domingo, con una antelación no inferior a diez 

días a la fecha señalada para el remate, conforme lo regula el artículo 450 del 

C.G.P.  

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEXTO: AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, 

Videoconferencia y/o Streaming a través del correo institucional 

audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co; con los datos suministrados en el 

Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y 

Streaming. 

 

SEPTIMO: INDICAR a los extremos procesales e interesados que la 

plataforma a utilizar es LIFESIZE y previo a la diligencia, el módulo le enviará 

al correo del despacho solicitante y los intervinientes (correos electrónicos 

aportados con la demanda y la contestación), el mensaje con los datos para la 

conexión.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

mailto:audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – Huila 

((Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
A.M. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Cooexpocredit  Nit. N°  900.161.180-2 

Demandado Constanza Trujillo Ramírez    C.C. N° 36.172.690 

Radicación 41-001-40-03-010-2014-00442-00 

 

Neiva (Huila), Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la parte actora y en atención a lo 
indicado en la circular PCSJC20-17 el Juzgado, Dispone: 
 
PRIMERO: COMUNICAR a la parte actora que el 12/02/2020 se generó la orden de 
pago de depósito judiciales 2020000071 por la suma de $3.037.461,00, las que en 
el marco de Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica podrá reclamar 
directamente en el Banco Agrario.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación y entrega de los siguientes títulos de 
depósitos judicial a favor del JULIAN MAURICIO MOTTA GARCIA, identificado con 
C.C. Nº 1.061.696.743, atendiendo a la facultad para recibir otorgadas por la parte 
actora: 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

439050000993275 07/02/2020 $331.246,00 

439050000995068 27/02/2020 $331.246,00 

439050000998194 30/03/2020 $331.246,00 

439050001002419 11/05/2020 $331.246,00 

439050001005140 08/06/2020 $331.246,00 

439050001007692 06/07/2020 $331.246,00 

439050001010034 30/07/2020 $331.246,00 

439050001013701 07/09/2020 $331.246,00 

TOTAL $2.649.968,00 

 
TERCERO: INDICAR que en atención a la circular PCSJC20-17, se suspendieron 
los formatos físicos DJ04, DJ05, DEJ06. Ahora bien, en cuanto al pago por el Banco 
Agrario de Colombia se realizara a la persona autorizada en el portal, en este caso 
el autorizado JULIAN MAURICIO MOTTA GARCIA, sin que se exija el formato 
físico, titulo materializado, documento o validación adicional por parte del juzgado, 
siempre que esté plenamente identificada la persona beneficiaria del pago en el 
portal web transaccional, según presentación de los documentos de identificación 
del beneficiario que se exigirá por el Banco al momento de realizar el pago, según 
el tipo de persona (natural o jurídica) 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050000334417 7714778 ESTERLIG JAVER PAGADO EN 
EFECTIVO 06/06/2008 30/09/2010 $ 144.912,00

439050000339632 7714778 JABER STERLING PAGADO EN 
EFECTIVO 10/07/2008 30/09/2010 $ 144.912,00

439050000344820 7714778 ESTERLIG JAVER PAGADO EN 
EFECTIVO 13/08/2008 30/09/2010 $ 144.912,00

439050000348193 7714778 ESTERLIG JAVER PAGADO EN 
EFECTIVO 04/09/2008 30/09/2010 $ 159.138,00

439050000368718 7714778 JORGE STERLING PAGADO EN 
EFECTIVO 23/01/2009 30/09/2010 $ 159.138,00

439050000401475 7714778 JABER STERLING PAGADO EN 
EFECTIVO 12/08/2009 30/09/2010 $ 131.874,00

439050000411725 7714778 JAVER STERLING PAGADO EN 
EFECTIVO 16/10/2009 30/09/2010 $ 131.874,00

439050000813527 8911025589 COOPERATIVA COOLAC LTDA
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

14/04/2016 12/12/2018 $ 364.988,00

439050000813528 8911025589 COOPERATIVA COOLAC LTDA
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

14/04/2016 12/12/2018 $ 389.719,00

439050000857426 9001611802 COEXPOCREDIT PAGADO EN 
EFECTIVO 03/02/2017 21/11/2018 $ 164.917,00

439050000860564 9001611802 COOEXPOCREDIT PAGADO EN 
EFECTIVO 02/03/2017 21/11/2018 $ 295.087,00

439050000863552 9001611802 COOEXPOCREDIT PAGADO EN 
EFECTIVO 29/03/2017 21/11/2018 $ 295.087,00

439050000869023 9001611802 COEXPOCREDIT PAGADO EN 
EFECTIVO 05/05/2017 21/11/2018 $ 295.087,00

439050000871730 9001611802 COOEXPOCREDIT COOEXPOCREDIT PAGADO EN 
EFECTIVO 31/05/2017 21/11/2018 $ 295.087,00

439050000875814 9001611802 COOEXPOCREDIT PAGADO EN 
EFECTIVO 05/07/2017 21/11/2018 $ 295.087,00

439050000878963 9001611802 COOEXPOCREDIT PAGADO EN 
EFECTIVO 31/07/2017 21/11/2018 $ 295.087,00

439050000882904 9001611802 COEXPO CREDIT PAGADO EN 
EFECTIVO 31/08/2017 21/11/2018 $ 295.087,00

439050000886152 9001611802 COOEXPOCREDIT PAGADO EN 
EFECTIVO 28/09/2017 21/11/2018 $ 295.087,00

439050000952921 9001611802 COEXPOCREDIT PAGADO EN 
EFECTIVO 28/03/2019 24/04/2019 $ 312.497,00

439050000956735 9001611802 COEXPOCREDIT IMPRESO 
ENTREGADO 30/04/2019 NO APLICA $ 271.794,00

439050000959869 900161180 COEXPOCREDIT COEXPOCREDIT IMPRESO 
ENTREGADO 28/05/2019 NO APLICA $ 353.200,00

439050000965248 90161180 COEXPOCREDIT COEXPOCREDIT IMPRESO 
ENTREGADO 04/07/2019 NO APLICA $ 312.497,00

439050000968820 900161180 COEXPOCREDIT COEXPOCREDIT IMPRESO 
ENTREGADO 31/07/2019 NO APLICA $ 443.740,00

439050000971311 900161180 COEXPOCREDIT COEXPOCREDIT IMPRESO 
ENTREGADO 27/08/2019 NO APLICA $ 331.246,00

439050000975198 900161180 COEXPOCREDIT COEXPOCREDIT IMPRESO 
ENTREGADO 27/09/2019 NO APLICA $ 331.246,00

439050000980646 900161180 COEXPOCREDIT COEXPOCREDIT IMPRESO 
ENTREGADO 07/11/2019 NO APLICA $ 331.246,00

439050000984329 900161180 COEXPOCREDIT COEXPOCREDIT IMPRESO 
ENTREGADO 04/12/2019 NO APLICA $ 331.246,00

439050000988256 900161180 COEXPOCREDIT COEXPOCREDIT IMPRESO 
ENTREGADO 27/12/2019 NO APLICA $ 331.246,00

439050000993275 900161180 COEXPOCREDIT COEXPOCREDIT IMPRESO 
ENTREGADO 07/02/2020 NO APLICA $ 331.246,00

439050000995068 900161180 COEXPOCREDIT COEXPOCREDIT IMPRESO 
ENTREGADO 27/02/2020 NO APLICA $ 331.246,00

439050000998194 900161180 COEXPOCREDIT COEXPOCREDIT IMPRESO 
ENTREGADO 30/03/2020 NO APLICA $ 331.246,00

439050001002419 900161180 COEXPOCREDIT COEXPOCREDIT IMPRESO 
ENTREGADO 11/05/2020 NO APLICA $ 331.246,00

439050001005140 900161180 COEXPOCREDIT COEXPOCREDIT IMPRESO 
ENTREGADO 08/06/2020 NO APLICA $ 331.246,00

439050001007692 900161180 COEXPOCREDIT COEXPOCREDIT IMPRESO 
ENTREGADO 06/07/2020 NO APLICA $ 331.246,00

439050001010034 900161180 COEXPOCREDIT COEXPOCREDIT IMPRESO 
ENTREGADO 30/07/2020 NO APLICA $ 331.246,00

439050001013701 900161180 COEXPOCREDIT COEXPOCREDIT IMPRESO 
ENTREGADO 07/09/2020 NO APLICA $ 331.246,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 36172690 CONSTANZA TRUJILLO

Número de Títulos 36

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 10.297.006,00
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

    Neiva (H), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO 41-001-40-23-010-2015-00537-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  ROSARIO CHAUX TOVAR CC No 36.162.301 

DEMANDADO  ROBINSON YUCUMA ARCE 

 

En atención al escrito que antecede del apoderado demandante y el oficio obrante al 

folio 140, con motivo de la Pandemia del COVID 19 y con el fin de evitar la 

presencialidad en las sedes judiciales, procede el despacho en tal sentido y por ser 

procedente, a fijar fecha para remate respecto del vehículo que se encuentra 

debidamente embargado, secuestrado y avaluado dentro del presente asunto a saber: 
“Vehículo automotor de Placa DDV-947, Marca Chevrolet, Línea HHR, Modelo 2009, Servicio 

Particular, Color: Rojo Victoria, Clase automóvil, Carrocería Station Wagon, Motor 

N9S641563, Chasis 3GNCA53V99S641563, Cilindraje 2.400 C, Combustible gasolina 

denunciado como de propiedad del demandado ROBINSON YUCUMA ARCE CC No 7.716.353 

y sin comprobar su funcionamiento. El vehículo se encuentra avaluado en la suma de DOCE 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTETE ($12.500.000.oo 

M/CTE) y será postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo, es decir, 

la suma de $8.750.000, siempre y cuando los postores consignen anticipadamente a nombre de 

éste Juzgado el cuarenta por ciento (40%) del mismo avalúo, esto es, la suma de $5.000.000 

en la cuenta de depósitos judiciales No. 410012041010 del Banco Agrario de la ciudad, así como 

lo establece el Art. 451 del C.G.P. El Secuestre que administra el bien y quien lo mostrará con 

el fin del remate el cual se encuentra ubicado en el PARQUEADERO “GRUAS Y 

PARQUEADERO SALDAÑA DE LA COR”, de la Carrera 19 No 16-17 Barrio Los Fundadores de 

Saldaña Tolima: Auxiliar de justicia DIOGENES ORTIZ GUTIERREZ, Barrio Centro Calle 9 No 

12 – 95 de Guamo Tolima, Teléfono 311-591-9670. El Remate se iniciará a la hora indicada y no 

se cerrará sino hasta transcurrida una (1) hora por lo menos y se sujetará estrictamente a lo 

dispuesto en el Art. 452 del Código General del Proceso. Para dar cumplimiento a lo dispuesto 

por el Art. 450 del Código General del Proceso, la presente providencia debe ser objeto de 

publicación radial o escrita en los medios de comunicación regionales de amplia circulación y 

difusión en la localidad”.  
 

Así, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 448 y 466 del Código General del 

Proceso esta judicatura; 

 

D  I  S  P  O  N  E:  

PRIMERO: DECLARAR que se efectuó control de legalidad de que trata el inciso 

tercero del Art. 448 del C.G.P y no se observó irregularidad alguna que invalide la 

actuación desarrollada dentro del presente proceso. 
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SEGUNDO: SEÑALAR la hora 8 y 30 del día miércoles 18 del mes noviembre del año 

2020, para llevar a cabo la diligencia de remate del bien vehículo automotor 

embargado, secuestrado y avaluado en el presente proceso, de Placa DDV-947, Marca 

Chevrolet, anteriormente descrito. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la licitación comenzará a la hora indicada y no se declarará 

cerrada sino hasta después de transcurrida una hora desde su iniciación siendo 

postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del citado bien, previa consignación 

del 40% de dicho avalúo, en el banco Agrario de Colombia de esta ciudad. Los 

interesados deberán hacer la postura de manera electrónica a través del correo 

institucional cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los 5 días anteriores a 

la fecha de realización del remate, adjuntando el respectivo recibo del depósito y la 

oferta correspondiente, de conformidad a lo indicado en los artículo 451 y 452 del 

C.G.P. 

 

CUARTO: El adquiriente en remate del bien referido, deberá pagar además el 5% 

sobre el precio final del remate, por concepto de impuesto previsto en el artículo 7 de 

la Ley 11 de 1987, sin lo cual, no se dará aprobación a la diligencia de remate 

respectiva. 

 

QUINTO: ANUNCIAR el remate, para el efecto deberá hacerse la publicación de la 

presente providencia, en un diario de amplia circulación en el Departamento del Huila, 

en día domingo, con una antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para el 

remate, conforme lo regula el artículo 450 del C.G.P.  

 

SEXTO: AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, 

Videoconferencia y/o Streaming a través del correo institucional 

audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co; con los datos suministrados en el 

Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y Streaming. 

 

SEPTIMO: INDICAR a los extremos procesales e interesados que la plataforma a 

utilizar es LIFESIZE y previo a la diligencia, el módulo le enviará al correo del 

despacho solicitante y los intervinientes (correos electrónicos aportados con la 

demanda y la contestación), el mensaje con los datos para la conexión. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

B.A.M.- 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

    Neiva (H), veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO 41-001-40-23-010-2015-00537-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  ROSARIO CHAUX TOVAR CC No 36.162.301 

DEMANDADO  ROBINSON YUCUMA ARCE 

 

 

En atención al oficio obrante al folio 140, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 466 del Código General del Proceso esta judicatura; 

 

D  I  S  P  O  N  E:  

 

PRIMERO: TOMAR nota de la medida cautelar de embargo de remanente, de los 

dineros y/o los bienes que se llegaren a desembargar dentro del presente asunto al 

demandado ROBINSON YUCUMA ARCE y comunicada por el JUZGADO QUINTO 

CIVIL MUNICIPAL DE LA CIUDAD, mediante su oficio No 4336 fechado 7 de 

noviembre de 2019 (Fl. 140), librado dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

propuesto por ERIBERTO ESCOBAR HERNANDEZ 4.968.794 contra el aquí 

demandado YUCUMA ARCE, radicado 2015-00503-00 por ser el primero de ésa 

naturaleza que se registra. 

 

SEGUNDO: ORDENAR librar el oficio respectivo a la oficina solicitante, informando 

lo decidido con el presente proveído.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

B.A.M.- 
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Neiva (H), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO 41-001-41-89-007- 2019-00204-00 

PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR MINIMA 

CUANTIA 

DEMANDANTE  ISAURO SALAZAR VERA 

DEMANDADO 

DISNERY SANCHEZ SANCHEZ 

 

 

Teniendo en cuenta el correo electrónico que antecede, del Intendente Jefe 

Robinson Zanabria Rojas en su calidad de Jefe Grupo de Investigación 

Criminalística de la POLICIA NACIONAL, con el cual se adjunta escrito con el 

que solicita se confirme el oficio aquí librado de levantamiento de medida 

cautelar (Fl. 58), que el mismo sea reenviado escaneado con el fin de 

actualización del sistema de información integrada de automotores I2AUT 

(sistema de antecedentes) de la Policía Nacional., el Juzgado DISPONE: 

 

1).- INFORMAR al peticionario que el oficio de que trata la solicitud y su 

correo electrónico, corresponde a lo actuado dentro del proceso de la 

referencia. 

 

2).- ORDENAR que por secretaría se remita vía correo electrónico 

relacionados: 

menev.coman@policia.gov.co; menev.radic-vu@policia.gov.co; y menev.sijin-

graut@policia.gov.co., el presente proveído, al igual que el oficio aquí librado Fl. 

58, cuyo original se suscribió en legal forma por la secretaria del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
B.A.M.- 

 

 

mailto:menev.sijin-graut@policia.gov.co
mailto:menev.sijin-graut@policia.gov.co
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Neiva (H), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

Demandante JHON EDINSON JORDAN TEJADA  

Demandado JOSE EUSTACIO RIVERA MONTES  

Radicación 41-001-41-89-007-2019-00247-00 

 

Teniendo en cuenta el escrito adjunto al correo electrónico del apoderado 

demandante que antecede, con el cual peticiona se expidan los oficios con 

motivo del desembargo del vehículo que en éste asunto fuera objeto de 

medida cautelar y lo actuado dentro del presente asunto., el Juzgado 

Dispone:  

 

PRIMERO: ACCEDER a la expedición de oficios de levantamiento de 

cautela respecto del vehículo KLZ-172, con la advertencia de que estos  ya 

fueron librados con anterioridad y recibidos por el demandado, como se 

evidencia a folios 6 y 7 del cuaderno de medidas cautelares. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, una vez en firme el presente proveído, continuar 

con el trámite normal de este asunto.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

 
B.A.M.- 
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Neiva (H), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO 41-001-41-89-007-2019-00270-00 

PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR MINIMA 

CUANTIA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 

AHORRO y CREDITO COONFIE “COONFIE” 

DEMANDADOS 

LUIS CARLOS GOMEZ OCAMPO 

MARIA STELLA OCAMPO HERNANDEZ 
 

Atendiendo lo peticionado por las partes en el escrito que antecede y el 

endoso en procuración que obra en el pagaré adosado con la demanda., el 

Juzgado de conformidad con lo previsto por el Art. 461, 597 numeral 4 y 

597 numeral 10 inciso 3 del C. General del Proceso por ser procedente, se 

decretará la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación, el levantamiento de las medidas cautelares, la devolución y pago 

de los dineros descontados por cuenta de éste asunto, al demandado por 

así autorizarlo la demandada y los que se lleguen a descontar, el desglose 

de los documentos base de la ejecución a favor y a cargo de los 

ejecutados, el archivo del expediente y se aceptará la renuncia a términos 

de ejecutoria. 

 

Así las cosas, ésta agencia judicial; 

 

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía de la referencia, por Pago Total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese donde corresponda y envíese la comunicación a los 

correos: 

notificacionesjudiciales.consorcio@fopep.gov.co  

ocampostella@gmail.com 

luisgomez@juju.com.co 

 

mailto:notificacionesjudiciales.consorcio@fopep.gov.co
mailto:ocampostella@gmail.com
mailto:luisgomez@juju.com.co
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TERCERO: DISPONER la devolución y pago de los dineros descontados 

por cuenta de éste asunto a los demandados, únicamente al señor LUIS 

CARLOS GOMEZ OCAMPO por así autorizarlo la demandada y los que se 

lleguen a descontar a los mismos. Líbrese la orden respectiva al BANCO 

AGRARIO. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose del título valor y demás documentación 

que sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de los 

demandados, con la advertencia que la obligación que en ellos se incorpora 

se encuentra cancelada (Art. 116 C.G.P). 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y 

desanotaciones del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 del 

C.G.P.   

 

SEXTO: ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria que hacen las 

partes respecto del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
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RADICADO: 41-001-41-89-007-2019-00518-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE:  SCOTIBANCK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO:  ROSA AURA DELGADO DE ROJAS. 

FECHA: 28 de septiembre de 2020. 

 
El despacho evidencia que mediante auto de fecha 23 de septiembre de 2020 se 

ordenó la entrega de forma presencial del título valor a través del desglose para el 

día 30 de septiembre de la presente anualidad, no obstante, y de acuerdo a la 

Circular DESAJNEC20-91 de fecha 28 de septiembre de 2020, procede esta 

Judicatura a abstenerse de entregar el desglose de los documentos solicitados por 

la parte demandante, como quiera que en el Juzgado se encuentra personal en 

riesgo de contagio de COVID-19. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: Abstenerse de entregar de forma presencial el desglose solicitado por 

el parte demandante, de acuerdo a la Circular DESAJNEC20-91 de fecha 28 de 

septiembre de 2020. 

 

SEGUNDO: Ordénese la entrega de forma digital de los documentos solicitados 

dentro del proceso de la referencia al correo del petente. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. - 
 
 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
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Neiva Huila, Septiembre veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 
AGRUPACION HI MACROPROYECTO 
BOSQUES DE SAN LUIS  

DEMANDADO YURI PATRICIA LUCUMI TORRES 

RADICADO 410014189 007 2019 00911 00 

 

ASUNTO 
Teniendo en cuenta la solicitud que precede del señor apoderado de la parte 

ejecutante y al ser procedente, es del caso decretar la Terminación del presente 

Proceso por Pago Total de la Obligación, de conformidad con lo previsto por el Art. 461 

del C. General del Proceso.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de 
Neiva Huila… 
 
R E S U E L V E: 
 
Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesto mediante apoderado judicial por la AGRUPACION HI MACROPROYECTO 
BOSQUES DE SAN LUIS contra YURI PATRICIA LUCUMI TORRES, por Pago Total de la 
Obligación.- 
 
Segundo.- ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Líbrense los oficios correspondientes.-  
 
Requerir a la parte interesada para que de cumplimiento a lo dispuesto en el art. 11º del 
Decreto 806 de 2020, en el sentido de indicar el correo electrónico de la entidad a 
donde se debe dirigir el oficio de levantamiento de la medida cautelar. 
 
Tercero.-  ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las 
expensas por parte del interesado. 
 
Cuarto.- ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base 
de recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
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Quinto.-  ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. 
Art. 122 último inciso del C. G. P.  
 
 
Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                                                      Juez.-  
 
 
DOM 
 
 
 
 
 
 
 

2019-00911-00 
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Neiva Huila, Septiembre veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE EDGAR LEONEL CONTA 

DEMANDADO DANIEL FERNANDO MARTINEZ FALLA 

RADICADO 410014189 007 2019 01016 00 

 

ASUNTO 
Teniendo en cuenta la solicitud que precede del señor apoderado de la parte 

ejecutante y al ser procedente, es del caso decretar la Terminación del presente 

Proceso por Pago Total de la Obligación, de conformidad con lo previsto por el Art. 461 

del C. General del Proceso.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de 
Neiva Huila… 
 
R E S U E L V E: 
 
Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesto mediante Endosatario al Cobro Judicial por el señor EDGAR LEONEL CONTA 
contra DANIEL FERNANDO MARTINEZ FALLA, por Pago Total de la Obligación.- 
 
Segundo.- ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Líbrense los oficios correspondientes.-  
 
Requerir a la parte interesada para que de cumplimiento a lo dispuesto en el art. 11º del 
Decreto 806 de 2020, en el sentido de indicar el correo electrónico de la entidad a 
donde se debe dirigir el oficio de levantamiento de la medida cautelar. 
 
Tercero.-  ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las 
expensas por parte del interesado. 
 
Cuarto.- ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base 
de recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
Quinto.-  ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. 
Art. 122 último inciso del C. G. P.  
 
Notifíquese y Cúmplase. 
 

ROSALBA AYA BONILLA  
 DOM                                                                                                               Juez.-  
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JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

                              

Neiva Huila, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

RADICADO  41-001-41-89-007-2020-00044-00 

PROCESO MONITORIO 

DEMANDANTE  ERNESTO ALARCON ARAUJO 

DEMANDADOS  

MIGUEL PERDOMO CELIS 

INVERSIONES AGROPECUARIAS PERDURAN S EN C 

EN LIQUIDACION 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, evidencia este 

despacho que no se demostró el cumplimiento a lo ordenado en el auto de 

fecha 17 de febrero de 2020 (Fl. 16), por la parte actora por cuanto: 

 

1).- La demanda se dirige contra MIGUEL PERDOMO CELIS y/o INVERSIONES 

PERDURAN S EN C, representada por el mismo MIGUEL PERDOMO CELIS, cuando 

del certificado de existencia y representación legal allegado, se desprende que la 

persona natural corresponde a MIGUEL MARIA PERDOMO CELIS y la jurídica 

INVERSIONES AGROPECUARIAS PERDURAN S EN C EN LIQUIDACIÓN, 

representada por la misma persona natural MIGUEL MARÍA PERDOMO CELIS, por 

tanto el escrito de demanda debe ser corregido en tal sentido. 

 

2).- En la demanda, no se informa el domicilio de la parte demandada MIGUEL 

PERDOMO CELIS y/o MIGUEL MARIA PERDOMO CELIS (Art. 82-2 C.G.P). 

 

3).- La demanda no se adjuntó como mensaje de datos para el archivo del juzgado 

(Art. 89, inciso 2 del C.G.P). 

 

4).- Las pretensiones no son claras, por cuanto no se informa por parte de quien y a 

favor de quien se debe hacer el respectivo pago (Art. 82-4 C.G.P). 

 

5).- Los hechos no son suficientemente determinados, en la medida que existe 

discrepancia en cuanto a las personas demandadas, por lo que deben ser aclarados o 

corregidos, teniendo en cuento lo dispuesto en el numeral 1 del presente auto (Art. 

82-5 C.G.P). 

 

6).- En virtud al poder obrante al folio 1 y la sustitución (Fl. 2), que efectuara la Dra. 

CARMEN DEL PILAR MORALES ROJAS a favor del Dr. HENRY GONZALEZ 

VILLANEDA, no fue aportada la prueba de contar con Licencia Temporal vigente, que 

le permitiera fungir como apoderada del demandante. 

 

7).- La demanda no contiene información sobre el origen contractual de la deuda y sus 

componentes (Art. 420-4 C.G.P.). 
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8).- La parte actora no dio cumplimiento al numeral 6 del artículo 420 del C.G.P, dado 

que se limitó a exponer en la demanda que “(…) el Tribunal Superior de Neiva (…) 

declaró probada la Excepción Oficiosa denominada INEXISTENCIA DE LAS 

LETRAS DE CAMBIO PRESENTADAS PARA EL COBRO EJECUTIVO (…)” (Fl. 9. 

Hecho Quinto. Negrillas y mayúsculas del original).  

 

Se consideran estos motivos suficientes por los cuales este despacho; 

 

D  I  S  P  O  N  E: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por lo expuesto en 

precedencia. 

 

 

2. DISPONER la devolución de los anexos de la demanda a la parte 

demandante de conformidad con el artículo 90 del Código General 

del Proceso, sin necesidad de desglose. 

 

 

3. ARCHIVAR el expediente en firme este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
B.A.M. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

– Huila 
 

Neiva (H.), Septiembre veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO ESPECIAL DIVISORIO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  GILBERTO CUENCA CUENCA  

DEMANDADO  ROSALBA SANTANILLA RAMIREZ 

RADICADO 41-001-41-89-007- 2020-00195-00 

 

ASUNTO 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede de las partes y al ser procedente, es del caso 

Aceptar el Contrato de Transacción presentado, respecto del bien inmueble objeto de 

División dentro de éste asunto y elevado a escritura Pública No. 1186 del 14 de Agosto del 

2020, de conformidad con lo previsto por el Art. 312  del C. General del Proceso y en tal 

virtud, se declarará la Terminación del proceso. 

 

Por lo anterior el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva Huila… 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero.- ACEPTAR el Contrato de Transacción presentado por las partes, respecto del 

bien inmueble objeto de División dentro de éste asunto y elevado a escritura Pública No. 

1186 del 14 de Agosto del 2020, de conformidad con lo previsto por el Art. 312  del C. 

General del Proceso 

 

Segundo.- DECRETAR la terminación del proceso Especial Divisorio de Mínima Cuantía 

propuesto mediante apoderado judicial por el señor GILBERTO CUENCA CUENCA contra 

ROSALBA SANTANILLA RAMIREZ, por lo expuesto anteriormente.- 

 

Segundo.- ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas. Ofíciese a 

quien corresponda. 

 

Tercero.- ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 

por parte del interesado. 

 

Cuarto.- ORDENAR el Desglose de los documentos que sirvieron como fundamento para 

este proceso a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
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Quinto.- ACEPTAR la renuncia a términos de notificación y ejecutoria del presente 

proveído, manifestada por las partes. 

 

Sexto.- ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 

122 último inciso del C. G. P.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
DOM.                                       
 
 
 
 
 
 

2020-00195-00.                                                        



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 
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       Neiva (H.) Septiembre veintiocho (28) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE YANETH CECILIA MENESES HOYOS 

DEMANDADO WILMAR ELI CHARRY RUIZ 

ACTUACIÓN AUTO DEL ART. 440 DEL C.G.P. 

RADICADO 410014189 007 2020 00197 00 

 

ASUNTO: 

 

La señora YANETH CECILIA MENESES HOYOS, actuando por conducto de apoderado 

judicial, instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra el señor WILMER 

ELI CHARRY RUIZ para obtener el pago de la sumas de dinero ordenadas en el auto de 

mandamiento de pago fechado el 09 de Marzo de 2020 (fls. 10 y 11 Cuad. 1 digital), con 

fundamento en una (01) Letra de cambio, la cual cumple con las formalidades exigidas por 

los artículos 621 y 671 el C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del 

Proceso. 

      

El demandado WILMER ELI CHARRY RUIZ identificado con C.C. 7.687.924, fue notificado 

mediante Aviso (fls. 20 y 21 Cuad. 1 ), aunado a ellos se precisa que el citado demandado no 

dio contestación a la demanda según se infiere de la constancia secretarial visible a folio 22; 

por lo que encontrándose vencido el término para presentar oposición o proponer 

excepciones, y efectuado control de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna 

que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 

440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,  

  

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el señor WILMER ELI CHARRY RUIZ 

identificado con C.C. 7.687.924, tal como se dispuso mediante providencia mandamiento de 

pago y acorde con lo expuesto en la presente providencia. 

             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 

3°.- PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de C. G. del Proceso.  

           

4º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $500.000.oo. M/CTE.; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
DOM. 

 

 

 

 

 

 

 

2020-00197-00- 
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               Neiva, Septiembre veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CLINICA DEFRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. 

CAUSANTE AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

RADICADO 410014189 007 2020-00323 00 

 
En virtud al escrito contentivo de contestación de demanda allegado por la entidad 
demandada AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., a través de apoderado judicial, se 
procederá a tenerla como notificada por Conducta Concluyente, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 301 del C. G. P.1 
 
Por lo anterior, el Juzgado, Dispone: 
 
1.- TENER como notificada por Conducta Concluyente a la entidad ejecutada AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A., de todas las providencias dictadas dentro del presente 
asunto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 301 del C.G.P., en virtud al escrito de 
contestación de demanda allegado presentado por el apoderado judicial de dicha 
entidad.  
 
2.- RECONOCER al doctor YESID GARCIA ARENAS con C.C. 93.394.569 y T.P. No. 132.890 
del C. S. J. como apoderado judicial de la entidad ejecutada AXA COLPATRIA SEGUROS 
S.A., en los términos del poder adjunto. 
 
3.- INDICAR que para los efectos del art. 91 del C. General del Proceso, se adjunta el link 
donde se puede descargar la demanda. 
 
Notifíquese, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

           Juez 

 
1 Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta concluyente surte los mismos 
efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia 
o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de 
ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito 
o de la manifestación verbal. 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias 
que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 
el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 
anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 
ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. 

 

 



RV: EXP. 2020-00323 VS ASEGURADORA AXA COLPATRIA PODER Y DDA CON
ANEXOS

Mireya Sanchez Toscano <mireyasanchezt@hotmail.com>
Mar 14/07/2020 10:15

Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (234 KB)

PODER AXA COLPATRIA 174613 - 177313.pdf; Captura de Pantalla 2020-07-14 a la(s) 10.10.09 a. m..png;

MUY BUENOS DIAS, 

ADJUNTO PANTALLAZO EN EL CUAL SE EVIDENCIA EL ENVÍO DEL PODER, LA DEMANDA Y TODOS SUS
ANEXOS AL CORREO ELECTRONICO DE LA DEMANDADA AXA COLPATRIA, ACATANDO LO
PRECEPTUADO EN EL DECRETO 806 DE 2020,

ATENTAMENTE,
MIREYA SANCHEZ TOSCANO
CELULAR: 300 224 2742

De: Mireya Sanchez Toscano
Enviado: martes, 14 de julio de 2020 8:58 a. m.
Para: noƟficacionesjudiciales@axacolpatria.co <noƟficacionesjudiciales@axacolpatria.co>
Asunto: EXP. 2020-00323 VS ASEGURADORA AXA COLPATRIA PODER Y DDA CON ANEXOS
 
MUY BUENOS DIAS, 
A CONTINUACION ENVIO LINK DE LA DEMANDA PRESENTADA ANTE EL JUZGADO SEPTIMO
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE NEIVA-HUILA, CON RADICADO 2020-00323, DE LA CLINICA DE
FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA VS AXA COLPATRIA:

PARA DESCARGAR LA DEMANDA Y TODOS SUS ANEXOS, ESTA SE ENCUENTRA EN LA NUBE
ONE DRIVE, EN LA SIGUIENTE RUTA:

hƩps://1drv.ms/b/s!ApxhsUwlxTwIlSCUYUILWeWiLkTZ?e=Bp1tkr

A ESTA DDA LE CORRESPONDIO EL ACTA DE REPARTO NUMERO 1185. CONTIENE 55 FACTURAS, QUE
EMPIEZA CON LA FACTURA 174613 Y TERMINA CON LA FACTURA 177313

ATENTAMENTE,
MIREYA SANCHEZ TOSCANO
CELULAR: 300 224 2742
CORREO ELECTRONICO: MIREYASANCHEZT@HOTMAIL.COM

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY1M...

1 of 1 17-Jul-20, 3:34 PM
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Neiva, Septiembre veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO RAUL LOPEZ CALVACHE 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00436 00 

 

ASUNTO: 

 

Habiéndose subsanado en debida forma la presente demanda instaurada por el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  contra RAÚL LOPEZ CALVACHE para obtener el pago de la 

deuda contenida el Pagaré No. 039506100007036 presentado para el cobro ejecutivo y 

advirtiendo el despacho que los documentos aportados reúnen los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 2020, ya que de 

los mismos se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 

demandado razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., con Nit. 800.037.800-8 y contra RAUL 

LOPEZ CALVACHE con C.C 12.098.732 por las siguientes sumas de dinero:                   

 

a.- Por la suma de SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000.oo) M/ Cte., correspondiente al 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado presentado para el cobro ejecutivo.  

 

b.- Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS UN MIL OCHENTA Y UN PESOS ($1.201.081.oo) 

M/Cte., por concepto de intereses remuneratorios causados durante el periodo 

comprendido del 06 de Junio de 2018 al  06 de Junio de 2019. 

 

c.- Por los intereses moratorios generados sobre el capital insoluto de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, exigibles 

desde el 07 de Junio de 2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.- 

 

d.- Por la suma de TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 

($35.448.oo)M/Cte., por otros conceptos contenidos en el citado pagaré. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 

C.G.P.) 
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TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 

del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con 

los términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

SEXTO: RECONOCER personería al Dr. RICHARD MAURICIO GIL RUIZ, identificado con C.C. 

94.538.289 y T. P. No. 202.349 del C. S. Judicatura, para que actúe como apoderado de la 

entidad ejecutante en los términos del memorial poder adjunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
DOM. 

 

 

 

 
2020-00436-00 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2020-00513.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO(S) LEIDY ARGEMIRA ARIAS GARZON   

FECHA 28 de septiembre de 2020. 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

instaurada por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A con NIT. 800.037.800-8 

en contra de LEIDY ARGEMIRA ARIAS GARZON  con C.C. 1.006.030.844, 

reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020,  el documento aportado como base de recaudo, 

representada en un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago de una obligación 

adquirida con la parte demandante, presta merito ejecutivo al constituir una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada, a términos de 

los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A con NIT. 

800.037.800-8 y en contra de LEIDY ARGEMIRA ARIAS GARZON con C.C. 

1.006.030.844, por las siguientes sumas de dinero: 

           

A. Pagaré Nro. 039056100019396: 

         

1.- Por el valor de $14.000.000.oo. Mcte, correspondiente al capital con 

vencimiento el 23/07/2019.  

1.1.- Por la suma de $929.959.oo. Mcte, correspondiente a intereses corrientes 

liquidados a la tasa de interés pactada desde el 24/10/2018 hasta el 23/07/2019. 

1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

24/07/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de 

diez (10) días conforme. 

 

QUINTO: Requerir a la parte actora para que notifique a(l) la parte demanda, 

conforme a los artículos 291 y s.s. del Código de General del Proceso, por el 

término de treinta (30) días, so pena de decretar desistimiento tácito, como ordena 

el artículo 317 del Código General del Proceso.   

 

SEXTO: Reconocer personería adjetiva al abogado HUGO FERNANDO 

MURILLO GARNICA con C.C. 79.389.763 y T.P. 69.431 del CSJ, para que actúe 

como apoderado judicial de la parte demandante.  

              
  NOTIFÍQUESE,  

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2020-00513.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO(S) LEIDY ARGEMIRA ARIAS GARZON. 

FECHA 28 de septiembre de 2020 
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Ref:   Proceso Civil:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
          Demandante:      GUSTAVO ANDRES VANEGAS SILVA. 
          Demandado:       RAFAEL ALVARADO SERRATO. 
          Radicación:        41-001-41-89-007-2020-00516-00 
 

Neiva - Huila, 28 de septiembre de 2020. 

 
Asunto: 

Luego de efectuar el análisis preliminar de la presente demanda Ejecutiva Singular 

de Mínima Cuantía, promovida por GUSTAVO ANDRES VANEGAS SILVA,  

actuando mediante apoderado(a), en contra de RAFAEL ALVARADO SERRATO; 

observa este Despacho, que carece de competencia para asumir su conocimiento 

y trámite, como quiera que, de las pretensiones (capital e intereses) se desprende 

una cuantía superior a la establecida por el artículo 25 del Código General del 

Proceso; es por ello que, ésta Agencia Judicial procederá a rechazar de plano la 

presente demanda, y en consecuencia, se remitirá al Juez Civil Municipal de 

Neiva (H), siendo éste el competente para resolver sobre éste asunto.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causa y Competencia 

Múltiple de Neiva, Dispone:  

 

Primero: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda ejecutiva instaurada por 

BOLIVAR TRUJILLO, en contra de RAFAEL ALVARADO SERRATO por 

competencia. 

 

Segundo: REMITIR la demanda junto con todos los anexos al Juez Civil 

Municipal de Neiva (H).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
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                      Neiva (H.), Septiembre veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL 

FUTURO LTDA. “CREDIFUTURO” 

DEMANDADO MARIA NINFA VARGAS URAZAN 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00517 00 

 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este Despacho que la 

misma adolece de los siguientes requisitos:  

 
- Deberá aclarar lo relacionado con el valor de los intereses corrientes, toda vez que al efectuar la 
operación matemática en cada una de las cuotas en mora, se indica un valor muy superior que no 
corresponde. 

 
- De otra parte, advierte el Despacho que en el escrito de solicitud de medidas cautelares, la parte 

actora no da cumplimiento al Acuerdo 806 del 2020 en su núm. 11º; en el sentido de indicar el correo 

electrónico de la entidad a donde se debe dirigir el respectivo oficio, razón por la que se requerirá 

en ese sentido.  

 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea subsanada 

dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 90 Ibídem, 

proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que de cumplimiento al Acuerdo 806 del 2020 en su 

núm. 11º; en el sentido de indicar el correo electrónico de la entidad a donde se deben dirigir los 

oficios de medida cautelar.  

 

TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. JIMENA CANDELO PERDOMO C.C. No. 36.307.454 y T.P. 

No. 150.728 del C. S. de la Judicatura, para que actúe como apoderada de la entidad ejecutante 

conforme al poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA  

  DOM.                                                                                                            Juez.-  
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     CORPORACIÓN DE CRÉDITO “CONTACTAR”. 

Demandado:      ANA MARÍA ANDRADE CAMPOS Y  

       ELIZABETH RAMÍREZ DE LOZANO  

Radicación:        41.001.41.89.007.2020-00519.00 

 

Neiva - Huila, 28 de septiembre de 2020. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

instaurada por la CORPORACIÓN DE CRÉDITO “CONTACTAR” identificada con 

NIT. Nº 800.147.930-9 en contra de ANA MARIA ANDRADE CAMPOS con C.C. 

36.157.491 Y ELIZABETH RAMIREZ DE LOZANO con C.C.36.273.110, reúne el 

lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, 

representado en dos (2) pagaré suscritos para garantizar el pago de una 

obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los 

artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de la CORPORACIÓN DE CRÉDITO “CONTACTAR”, 

con Nit. 800.147.930-9 y en contra de ANA MARIA ANDRADE CAMPOS con 

C.C. 36.157.491 Y ELIZABETH RAMIREZ DE LOZANO con C.C.36.273.110, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

A. PAGARÉ Nro. NVA12496: 

 

1.- Por la suma de $1.115.555.oo. Mcte, correspondiente a la cuota de capital 
vencida el 09-04-2020. 

 
1.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

10/04/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

 

1.2.- Por la suma de $14.000.oo. Mcte, correspondiente al seguro. 
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2.- Por la suma de $1.144.509.oo. Mcte, correspondiente a la cuota de capital 
vencida el 09-05-2020. 

 
2.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

10/05/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

 

2.2.- Por la suma de $14.000.oo. Mcte, correspondiente al seguro. 

 

3.- Por la suma de $1.174.214.oo. Mcte, correspondiente a la cuota de capital 
vencida el 09-06-2020. 

 
3.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

10/06/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

 

3.2.- Por la suma de $14.000.oo. Mcte, correspondiente al seguro. 

 

4.- Por la suma de $1.204.691.oo. Mcte, correspondiente a la cuota de capital 
vencida el 09-07-2020. 

 
4.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

10/07/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

 

4.2.- Por la suma de $14.000.oo. Mcte, correspondiente al seguro. 

 

5.- Por la suma de $1.235.959.oo. Mcte, correspondiente a la cuota de capital 
vencida el 09-08-2020. 

 
5.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

10/08/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

 

5.2.- Por la suma de $14.000.oo. Mcte, correspondiente al seguro. 

 

6.- Por la suma de $5.273.059.oo. MONEDA CORRIENTE, por concepto de 
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capital insoluto del respectivo Pagaré; Más los intereses moratorios, liquidados a 

la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la presentación de la demanda (01/09/2020) hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

B. PAGARÉ Nro. NVA8134: 

 

1.- Por la suma de $164.003.oo. Mcte, correspondiente a la cuota de capital 
vencida el 15-04-2020. 

 
1.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

16/04/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

 

1.2.- Por la suma de $2.883.oo. Mcte, correspondiente al seguro. 

 

2.- Por la suma de $169.658.oo. Mcte, correspondiente a la cuota de capital 
vencida el 15-05-2020. 

 
2.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

16/05/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

 

2.2.- Por la suma de $2.883.oo. Mcte, correspondiente al seguro. 

 

3.- Por la suma de $175.508.oo. Mcte, correspondiente a la cuota de capital 
vencida el 15-06-2020. 

 
3.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

16/06/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

 

3.2.- Por la suma de $2.883.oo. Mcte, correspondiente al seguro. 

 

4.- Por la suma de $181.559.oo. Mcte, correspondiente a la cuota de capital 
vencida el 15-07-2020. 
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4.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

16/07/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

 

4.2.- Por la suma de $2.883.oo. Mcte, correspondiente al seguro. 

 

5.- Por la suma de $187.820.oo. Mcte, correspondiente a la cuota de capital 
vencida el 15-08-2020. 

 
5.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

16/08/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

 

5.2.- Por la suma de $2.883.oo. Mcte, correspondiente al seguro. 

 

6.- Por la suma de $818.310.oo. MONEDA CORRIENTE, por concepto de capital 

insoluto del respectivo Pagaré; Más los intereses moratorios, liquidados a la tasa 

máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda (01/09/2020) hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 ibidem, los cuales correrán simultánea con 

los indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

SEXTO. - Reconocer personería a la abogada MARCELA MUÑOZ FREYRE, 
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identificado(a) con C.C. 1.085.916.340 y T.P. 246.141 del C. S. de la J., para que 

actúe en este proceso en representación de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:   CORPORACIÓN DE CRÉDITO “CONTACTAR”. 

Demandado:    ANA MARÍA ANDRADE CAMPOS Y  

       ELIZABETH RAMÍREZ DE LOZANO  

Radicación:    41.001.41.89.007.2020-00519.00 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2020-00523.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) LORENA CUENCA LAVAO. 

DEMANDADO(S) DAHIANA HELEN PINTO VILLLAREAL  

FECHA 28 de septiembre de 2020. 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

instaurada por LORENA CUENCA LAVAO  con C.C. 1.075.284.501 en contra de 

DAHIANA HELEN PINTO VILLLAREALS con C.C. 1.075.284.501, reúne el lleno 

de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, representada en una 

(1) letra de cambio suscrita para garantizar el pago de una obligación adquirida 

con la parte demandante, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la parte demandada, a términos de los artículos 244 

y 422 del Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de LORENA CUENCA LAVAO, con C.C. 1.075.284.501 

y en contra de DAHIANA HELEN PINTO VILLLAREALS con C.C. 1.075.284.501, 

por las siguientes sumas de dinero: 

           

 Letra de Cambio con fecha de vencimiento del 18-02-2020: 

         

1.- Por el valor de $800.000.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 18/02/2020.  

1.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

19/02/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. - 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de 

diez (10) días conforme. 
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QUINTO: Requerir a la parte actora para que notifique a(l) la parte demanda, 

conforme a los artículos 291 y s.s. del Código de General del Proceso, por el 

término de treinta (30) días, so pena de decretar desistimiento tácito, como ordena 

el artículo 317 del Código General del Proceso.   

 

SEXTO: Reconocer personería adjetiva a la abogada JAVIER CHARRY 

BONILLA con C.C. 26.420.946 y TP 172.996 del CSJ, para que actúe como 

endosatario en procuración de la parte demandante.  

              
  NOTIFÍQUESE,  
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2020-00523.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) LORENA CUENCA LAVAO. 

DEMANDADO(S) DAHIANA HELEN PINTO VILLLAREAL 

FECHA 28 de septiembre de 2020. 
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 Neiva, Septiembre veintiocho (28) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE RENTAR INVERSIONES LTDA. 

DEMANDADO 

ROBERT JUNIOR MEJIA ARIAS Y FABIOLA 

ARIAS GONZALEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00524 00 

 

ASUNTO: 

 

La entidad RENTAR INVERSIONES S.A. presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía contra los señores ROBERT JUNIOR MEJIA ARIAS y FABIOLA ARIAS GONZÁLEZ, 

para obtener el pago de la deuda contenida el Pagaré No. NV 8243 presentado para el cobro 

ejecutivo.  

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se 

establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, 

razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de la entidad RENTAR INVERSIONES  S.A., con Nit. 813.007.547-8 contra los señores 

ROBERT JUNIOR MEJIA ARIAS con C.C. 1.076.987.490 y FABIOLA ARIAS GONZÁLEZ con C.C. 

55.177.214,   por las siguientes sumas de dinero:                   

 

a.- Por la suma de DOS MILLONES OCHENTA MIL PESOS ($2.080.000) M/ Cte., por concepto 

de Capital Insoluto de la obligación vencida el 17 de Julio de 2020. 

 

b.- Por los intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal, exigibles 

desde el 18 de Julio de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 

C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 
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del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con 

los términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la doctora NIKALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE, 

identificada con C.C. 1.075.248.334 y T.P No. 263.084 del C.S de la J, para que actúe como 

apoderada de la parte ejecutante en los términos del memorial poder otorgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
DOM. 
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Neiva, Septiembre veintiocho (28) de dos mil veinte (2020). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE RENTAR INVERSIONES LTDA. 

DEMANDADO 

ROBERT JUNIOR MEJIA ARIAS Y FABIOLA 

ARIAS GONZALEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00524 00 

mailto:correspondencia@transito-huila.gov.co
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Neiva, Septiembre veintiocho (28) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JAVIER SALAZAR STERLING 

DEMANDADO DAGOBERTO FIERRO N. 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00527 00 

 

ASUNTO: 

 

El señor JAVIER SALAZAR STERLING presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía contra DAGOBERTO FIERRO N., para obtener el pago de la deuda contenida en una 

letra de cambio suscrita para garantizar el pago de una obligación adquirida con la 

demandante.  

 

De esa forma, el despacho advierte que el (los) documento(s) aportado(s) reúne(n) los 

requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso y del Decreto 806 de 2020, ya que 

del mismo se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de(l) 

(la) demandado(a), razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor del señor JAVIER SALAZAR STERLING con C.C. 12.239.308 contra el señor 

DAGOBERTO FIERRO N. con C.C. 7.730.979,   por las siguientes sumas de dinero:                   

 

a.- Por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS ($8.000.000) M/ Cte., por concepto del 

capital contenido en la Letra de Cambio objeto de recaudo. 

 

b.- Por los intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal, exigibles 

desde el 21 de Abril de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 

C.G.P.) 

 

TERCERO. - NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 

del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea 

con los de pagar la obligación. 
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CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a los doctores JUAN SEBASTIAN TRUJILLO ROJAS, 

identificado con C.C. 1.075.284.839 y T.P No. 334.208 del C.S de la J. y HUGO ANDRES 

MONCALEANO MEDINA identificado con C.C. 1.075.246.640 y T.P No. 315.182 del C.S de la 

J., para que actúen como apoderados de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
DOM. 

 

 

 

 

2020-00527-00- 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JAVIER SALAZAR STERLING 

DEMANDADO DAGOBERTO FIERRO N. 
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Neiva, Septiembre veintiocho (28) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELVIA ROJAS PENAGOS 

DEMANDADO LUZ ELIDA MOSQUERA 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00530 00 

 

ASUNTO: 

 

La señora ELVIA ROJAS PENAGOS presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

contra LUZ ELIDA MOSQUERA  para obtener el pago de la deuda contenida en una letra de 

cambio suscrita para garantizar el pago de una obligación adquirida con la demandante.  

 

De esa forma, el despacho advierte que el (los) documento(s) aportado(s) reúne(n) los 

requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso y del Decreto 806 de 2020, ya que 

del mismo se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de(l) 

(la) demandado(a), razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de la señora ELVIA ROJAS PENAGOS con C.C. 26.509.429 contra la señora LUZ ELIDA 

MOSQUERA con C.C. 36.161.415,   por las siguientes sumas de dinero:                   

 

a.- Por la suma de DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($10.500.000) M/ Cte., por 

concepto del capital contenido en la Letra de Cambio objeto de recaudo. 

 

b.- Por los intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal, exigibles 

desde el 16 de Junio 2018 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

c.- Se deniega el pago de los intereses corrientes por cuanto los mismos no fueron pactados 

en el título valor. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 

C.G.P.) 

 

TERCERO. - NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 
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del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea 

con los de pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la señora ELVIA ROJAS PENAGOS con C.C. 26.509.429 

para que actúe como demandante  en cusa propia dentro de éstas diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
DOM. 

 

 

 

 

2020-00530-00- 
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Neiva, Septiembre veintiocho (28) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ISABEL BECERRA CHACON 

DEMANDADO JORGE ENRRIQUE MILLAN DIAZ 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00535 00 

 

ASUNTO: 

 

La señora ISABEL BECERRA CHACON presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía contra JORGE ENRRIQUE MILLAN DIAZ  para obtener el pago de la deuda contenida 

en las letras de cambio suscritas para garantizar el pago de una obligación adquirida con la 

demandante.  

 

De esa forma, el despacho advierte que el (los) documento(s) aportado(s) reúne(n) los 

requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso y del Decreto 806 de 2020, ya que 

del mismo se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de(l) 

(la) demandado(a), razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de la señora ISABEL BECERRA CHACON con C.C. 55.158.098 contra el señor JORGE 

ENRRIQUE MILLAN DIAZ con C.C. 11.257.596,   por las siguientes sumas de dinero:                   

 

a.- Por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000) M/ Cte., por 

concepto del capital contenido en la Letra de Cambio objeto de recaudo, aceptada y 

suscrita el 09 de Noviembre de 2018. 

 

- Por los intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal, exigibles 

desde el 16 de Noviembre 2018 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

- Se deniega el pago de los intereses corrientes por cuanto los mismos no fueron pactados 

en el título valor. 

 

b.- Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) M/ Cte., por concepto del capital 

contenido en la Letra de Cambio objeto de recaudo, aceptada y suscrita el 23 de Octubre de 

2018. 
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- Por los intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal, exigibles 

desde el 16 de Noviembre 2018 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

- Se deniega el pago de los intereses corrientes por cuanto los mismos no fueron pactados 

en el título valor. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 

C.G.P.) 

 

TERCERO. - NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 

del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea 

con los de pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la señora ISABEL BECERRA CHACON con C.C. 

55.158.098 para que actúe como demandante  en cusa propia dentro de éstas diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
DOM. 

 

 

 

 

2020-00535-00- 
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                      Neiva (H.), Septiembre veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO 

ESPECIAL- RESTITUCION INMUEBLE  

ARRENDADO – LOCAL COMERCIAL-MINIMA 

CUANTIA. 

DEMANDANTE PAULA ANDREA GARZÓN CHARRY 

DEMANDADO VICTOR MAURICIO PEREZ REINA 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00542 00 

 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este Despacho que la 

misma adolece de los siguientes requisitos:  

 

- La demanda no cumple con los requisitos establecidos en el numeral 11 artículo 82 del 
C.G.P., en concordancia con el inciso cuarto del artículo 6º del Decreto Legislativo 806 de 
2020, por el cual se adoptaron medidas para el implemento de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 
Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica.  
 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea subsanada 

dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 90 Ibídem, 

proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. SANDRA PATRICIA HERNANDEZ PEÑUELA con C.C. No. 

52.824.729  y T.P. No. 269 860 del C. S. de la Judicatura, para que actúe como apoderada de la parte  

demandante conforme al poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                                                           Juez.-  
 

DOM. 
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                      Neiva (H.), Septiembre veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO  “COONFIE” 

DEMANDADO 

NUBIA MUÑOZ BASTIDAS Y EVELIA MUÑOZ 

YACUMA 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00546 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este Despacho que la 

misma adolece de los siguientes requisitos:  

 
1º. - No se indica con exactitud la fecha de causación de los intereses corrientes. 
 
2º.- No se allega poder otorgado al profesional del derecho que instaura la demanda; advirtiendo el 
despacho que en la parte final del Pagaré presentado para el cobro ejecutivo, aparece un endoso 
efectuado por la Representante Legal de la Cooperativa Coonfie Ltda., a persona distinta de quien 
manifiesta ser el apoderado judicial de dicha entidad. 

 
- De otra parte, observa el Despacho que en el escrito de solicitud de medidas cautelares, la parte 

actora no da cumplimiento al Acuerdo 806 del 2020 en su núm. 11º; en el sentido de indicar el correo 

electrónico de la entidad a donde se debe dirigir el respectivo oficio, razón por la que se requerirá 

en ese sentido.  

 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea subsanada 

dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 90 Ibídem, 

proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que de cumplimiento al Acuerdo 806 del 2020 en su 

núm. 11º; en el sentido de indicar el correo electrónico de la entidad a donde se deben dirigir los 

oficios de medida cautelar.  

 

TERCERO: INDICAR  que no se procede al reconocimiento de personería hasta tanto se aclare lo 

relacionado con el endoso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                                                        Juez.-  
DOM. 

 


	2020-09-29_e046
	E01_2010-00323(A TERM)
	E02_2017-00142(A RENUNCIA)
	E03_2017-00524(A REORGZ)
	E04_2017-00553(A TERM)
	E05_2017-00604(A FECHA REMATE)
	E06_2017-00821(A RENUNCIA)
	E07_2018-00138(A FECHA REMATE)
	E08_2018-00683(A TITS)-01
	E08_2018-00683(A TITS)-02
	E09_2014-00001(A SUSPENSION)
	E10_2014-00116(A REMATE)
	E11_2014-00442(A TITS)-01
	E11_2014-00442(A TITS)-02
	E12_2015-00537(A FECHA REMATE)
	E13_2015-00537(A REMANENTE)
	E14_2019-00204(A COPIA)
	E15_2019-00247(A COPIA)
	E16_2019-00270(A TERM)
	E17_2019-00518(A NIEGA ENTREGA DESGLOSE)
	E18_2019-00911(A TERM)
	E19_2019-01016(A TERM)
	E20_2020-00044(A RECHAZA)
	E21_2020-00195(A TERM)
	E22_2020-00197(A 440)
	E23_2020-00323(A NOTFN CDTA)
	E24_2020-00436(A MP)
	E25_2020-00513(A MP)
	E26_2020-00513(A MC)-RESERVA
	E27_2020-00516(A COMP)
	E28_2020-00517(A INADMITE)
	E29_2020-00519(A MP)
	E30_2020-00519(A MC)-RESERVA
	E31_2020-00523(A MP)
	E32_2020-00523(A MC)-RESERVA
	E33_2020-00524(A MP)
	E34_2020-00524(A MC)-RESERVA
	E35_2020-00527(A MP)
	E36_2020-00527(A MC)-RESERVA
	E37_2020-00530(A MP)
	E38_2020-00530(A MC)-RESERVA
	E39_2020-00535(A MP)
	E40_2020-00535(A MC)-RESERVA
	E41_2020-00542(A INADMITE)
	E42_2020-00546-(A INADMITE)



